
TEXTO SUSTITUTIVO  
 

 
EXPEDIENTE 21037 

 
 
 
 

RESGUARDO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y 
LA NIÑA EN LOS PROCESOS DE ADOPCIÓN 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Adicionase un párrafo segundo al artículo 100 del Código de 
Familia, Ley N.° 5476, del 5 de agosto de 1974 y sus reformas, para que se lea de 
la siguiente manera: 

 
Artículo 100- Definición 
 
[…] 
Su procedencia y conveniencia se determinarán, a partir de criterios técnicos y 
jurídicos, debidamente regulados, que considerarán la idoneidad de los adoptantes 
y, primordialmente, la historia, requerimientos y características de las personas 
menores de edad en todas las áreas de su desarrollo, atendiendo su interés superior 
y tomando en cuenta su opinión. 
 
 


